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              acta de la sesión extraordinaria y urgente de pleno municipal celebrada el día nueve de marzo de dos mil y nueve. presidente: d. josé 

             
                ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE PLENO MUNICIPAL
   CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE MARZO DE DOS MIL Y NUEVE.
   Presidente:
   D. José Manuel Sánchez García
   Concejales electos asistentes:
   D. Agustín García Díez
   D. Gonzalo López Costero
   Dña. Victoria Castillo Centeno
   Dña. María Jesús Martínez Fernández.
   D. José Arsenio Giménez Martín
   Dña. María Adoración de la Fuente Arroyo
   D. Fernando García Valle
   D. Adolfo Canedo Cascallana
   D. José Manuel Cela Rodríguez
   Dª. Adoración Bello Vidal.
   D. Paulino Bello García
   D. Jesús Martínez Pintor
   Secretario:
   D. Francisco José Sernández Vega
   En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de
   Cacabelos, siendo las veinte horas del día nueve de marzo de dos mil y
   nueve, se reúnen los Concejales reseñados al margen al objeto de
   celebrar sesión Extraordinaria bajo la presidencia del Sr. Alcalde, D.
   José Manuel Sánchez García, actuando como Secretario actal, D.
   Francisco José Sernández Vega, que da fe del acto.
   Abierto el acto por la Presidencia, tras comprobar que concurre el
   quórum de asistencia preciso para la válida celebración del acto, se
   procede a conocer de los siguientes asuntos incluidos en el orden del
   día de la sesión:
   Por el Sr. Alcalde se da lectura integra del Decreto de Convocatoria
   de este Pleno, que dice textualmente: Este Ayuntamiento está
   tramitando el procedimiento de licitación de la obra de "Construcción
   de Recinto Ferial y Museo del Vino en Cacabelos", incluida en el Fondo
   Estatal de Inversión Local creado por Real-Decreto Ley 9/2.008, de 28
   de noviembre, habiéndose reunido en el día de de hoy la mesa de
   contratación para la realización de la propuesta de adjudicación
   provisional del contrato.
   El artículo 9.1.a) del mencionado Real Decreto Ley establece que, en
   todo caso, deberá efectuarse la adjudicación provisional de los
   contratos financiados con el Fondo Estatal de Inversión Local en el
   plazo máximo de 20 días naturales, contados desde que finalice el
   plazo de presentación de proposiciones si para la adjudicación de la
   obra se sigue un procedimiento abierto, restringido o negociado con
   publicidad.
   La adjudicación de la obra de "Construcción de Recinto Ferial y Museo
   del Vino", se está tramitando por procedimiento abierto, con arreglo a
   los Pliegos de Condiciones Económico Administrativas que fueron
   publicados en el BOP de fecha 3 de febrero de 2.009, finalizando el
   plazo de presentación de proposiciones el día 18 de febrero, por lo
   que el plazo máximo de 20 días naturales para la adjudicación de la
   obra finaliza el día 10 de marzo de 2.009.
   El órgano de contratación de esta obra es el Pleno Municipal por lo
   que, inexcusablemente, habrá de celebrarse sesión Plenaria antes del
   día 10 de marzo.
   En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art 80.1 del RD
   2568/1986, y puesto que la Mesa de Contratación ha realizado su
   propuesta de adjudicación en el día de hoy y que la adjudicación en
   sesión plenaria debe ser efectuada antes del día 10 de Marzo de 2009,
   no es posible respetar el plazo mínimo de dos días hábiles entre la
   convocatoria y la celebración de la sesión a que se refiere el art.
   46.2.b) de la Ley 7/1.985 de 21 de abril, reguladora de las Bases del
   Régimen Local. (LBRL). Por ello, el Pleno deberá tener carácter
   Extraordinario y Urgente, de acuerdo con lo clasificación que realizan
   el párrafo 1 del artículo 46 de la LBRL y el articulo 77 c) y art 79
   del Real Decreto 2568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
   el Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de
   las Corporaciones Locales (ROF), sin perjuicio de que la convocatoria
   con tal carácter deba ser ratificada por el Pleno en el primer punto
   del orden del día de la sesión.
   Sin perjuicio de que la documentación relativo al presente asunto del
   orden del día esta a disposición de los Concejales en la Secretaria de
   la Corporación y a los efectos de facilitar el derecho de información
   de los Señores Concejales previsto en los Arts 15 b), 16.1 d) y Art 84
   del ROF, se acompaña a la presente convocatoria copia del Acta de la
   Mesa de contratación, de los documentos aportados para justificar sus
   ofertas por algunos licitadores y del informe emitido por la
   Arquitecta Municipal sobre dichos documentos. .
   En su virtud, y en ejercicio de las competencias que me atribuye el
   art. 21.1.c. de la LBRL y el artículo 41.4 del ROF, y por medio del
   presente.
   RESUELVO:
   Primero.- Convocar sesión extraordinaria y urgente del Pleno
   Municipal, que tendrá lugar, por los motivos señalados en los
   antecedentes de esta resolución, en el salón de sesiones de la casa
   consistorial el día 9 de marzo de 2.009, a las 20:00 horas, con
   arreglo al orden del día que se acompaña como anexo a esta resolución.
   Segundo.- Notificar la presente resolución a todos los concejales.
   Tercero.- Que la convocatoria se acompañe de copia del acta de la mesa
   de contratación, de los documentos aportados para justificar sus
   ofertas por algunos licitadores y del informe emitido por la
   Arquitecta Municipal sobre dichos documentos.
   ANEXO QUE SE CITA
   1.- Ratificación del carácter extraordinario y urgente de de la sesión
   por los motivos que se indican en los antecedentes.
   2.- Adjudicación Provisional de la Obra de "Recinto Ferial y Museo del
   Vino", incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local, aprobado por
   Real-Decreto Ley 9/2.008, de 28 de noviembre.
   PRIMERO. RATIFICACION DEL CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE DE LA
   SESION POR LOS MOTIVOS QUE SE INDICAN EN LOS ANTECEDENTES.
   Vista la exposición anterior de la Alcaldía, el Pleno Municipal, por
   unanimidad de los asistentes, acuerda la ratificación del carácter
   extraordinario y urgente de la sesión.
   SEGUNDO.- ADJUDICACION PROVISIONAL DE LA OBRA DE “ RECINTO FERIAL Y
   MUSEO DEL VINO “, INCLUIDA EN EL FONDO ESTATAL DE INVERSION LOCAL,
   APROBADO POR REAL DECRETO LEY 9/2008, DE 28 DE NOVIEMBRE.
   Toma la palabra el Portavoz del Grupo Popular, Don Adolfo Canedo,
   manifestando la satisfacción del resultado del trabajo de la Mesa de
   Contratación y del reconocimiento del mismo realizado por el
   Presidente de la citada Mesa a todos los Grupos Políticos; indicando
   que esta debe ser la forma de trabajar y que en estos planteamientos
   siempre podrán contar con el Grupo Popular.
   Manifiesta la importancia del proyecto, reiterada ya en anteriores
   ocasiones, insistiendo en que tenía razón cuando dijo que el proyecto
   estaba sobrevalorado alrededor de un 50 %, lo que no es serio, ni
   honrado ni legal; y ahora que las empresas licitadoras ( todas menos
   una ), vienen a darle la razón cuando valoran las mejoras
   complementarias en un porcentaje superior al 35% y la empresa que se
   propone como adjudicataria ( con la que se deberá negociar el anexo
   del contrato ), supera en m 50% la valoración de estas mejoras.
   Añade que por falta de talante y legalidad no se convocó el Pleno
   Ordinario del 30 de enero pasado, esperando que dada la colaboración
   que se hace en este Pleno no tenga como resultado la privación de la
   celebración del Pleno Ordinario del 27 de marzo, por lo cual que pidió
   que figure en el expediente el informe de la Mesa de Contratación en
   el que se recomienda la apertura de un expediente informativo que
   depure las responsabilidades de la obra ejecutada en el anterior
   Recinto Ferial; puesto que esta obra, ejecutada con prisas en la
   campaña electoral anterior, es una cacicada en la que se han
   dilapidado 100.000 euros, en una obra que se va a derribar; y pidiendo
   que no se pretenda hacer con este tema alguna jugada o tratar de
   influir en la empresa contratante, porque si no se verán en los
   Tribunales o ante la Fiscalía Anticorrupción.
   A continuación pide el Sr. Canedo, que se recoja textualmente en el
   acta, al objeto de que no se modifique por la empresa adjudicataría,
   la siguiente exposición:
   “ En el apartado 6.1.1. del proyecto, Cimentaciones y Soleras, figura
   “:
   Actualmente en la parcela a urbanizar existen ya construidos unos
   pilares y sus
   correspondientes zapatas, debido a obras recientes la cimentación de
   alguno de ellos se ha visto afectada, por lo que será necesaria su
   demolición y posterior transporte a vertedero. Posteriormente se
   realizará una nueva cimentación y para el proyecto de la misma se ha
   tenido en cuenta el estudio geotécnico realizado y resumido en el
   apartado anterior. El cual indica que el substrato más adecuado para
   realizar una cimentación de un edificio se encuentra 2,80 metros por
   debajo de la cota de terreno natural. Debido a esto se opta por una
   cimentación de zapatas sobre pozos de cimentación, permitiendo que las
   mismas descansen sobre los pozos y que estos transmitan las reacciones
   al terreno. Las zapatas se unen entre si por vigas de atado para dar
   una mayor estabilidad a la estructura.
   Las dimensiones de la cimentación son:
   - 10 zapatas centrales de 3,40 x 2,20 x 0,90 m.
   - 14 zapatas laterales de 1,75 x 1,20 x 0,90 m.
   - 24 pozos de cimentación, coincidiendo con las zapatas en su
   dimensión en
   planta y con una profundidad bajo la zapata de 1,90 m.
   - 24 vigas de atado entre zapatas de dimensiones 0,50 x 0,60 m.
   Las zapatas se realizan con hormigón armado HA 25 N/mm2, mientras que
   los pozos de cimentación serán de hormigón en masa HM 15 N/mm2. Entre
   el pozo de cimentación y la zapata se dejará una junta sin conexión
   entre ambas.
   La solera del edificio se realizará mediante encachado de grava de 15
   cm de espesor y solera de hormigón armado HA-25 de 10 cm de espesor y
   mallazo 150x150x6. En esta solera se realizará una canaleta perimetral
   para cableado y canalizaciones de distribución a los puestos.
   “ En el estudio Geotécnico, en el apartado 5, figura “:
   B) Las prospecciones realizadas han puesto de manifiesto la existencia
   de dos niveles geológico-geotécnicos en el subsuelo, cuya disposición
   de menor a mayor profundidad son:
   NIVEL I. Rellenos y tierra vegetal. Superficialmente en la parcela
   aparece un nivel de rellenos y tierra vegetal con una potencia
   reconocida en las prospecciones que varia entre 1,60 y 2,10 m y su
   base está entre las cotas 2,31 y 2,77 m. Litológicamente está
   constituido por una mezcla de clastos silicios de tamaño grava y bolo,
   con abundante matriz intersticial de arenas limosas y con restos
   antrópicos (ladrillos, plásticos, vidrios). En conjunto este nivel
   puede calificarse como de compacidad floja a medianamente floja y se
   desestima, por su deficiente y heterogénea capacidad portante, tanto
   por asiento como por hundimiento, el
   apoyo de la cimentación en el mismo.
   NIVEL II. Gravas y bolos silíceos.
   E) A partir de los datos proporcionados resulta factible llevar a cabo
   una cimentación superficial diseñada mediante pozos de cimentación
   empotrados en los materiales del Nivel II (reconocido a partir de las
   cotas -2,31 y -2,77 m). Se puede adoptar una tensión admisible del
   terreno no superior a 2,5 kp/cm2.
   El Sr. Canedo añade que en el Real Decreto Ley 9/2008 por el que se
   crea el Fondo Estatal de Inversión Local, en su artículo 6.3, se dice
   textualmente que: “ Recibido el certificado, la Dirección General de
   Cooperación Local, librará los recursos a favor del correspondiente
   Ayuntamiento por el 70 por ciento del importe de adjudicación de las
   obras, incrementado con el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido
   repercutible o impuesto asimilable, según la disposición adicional
   decimosexta de la Ley de Contratos del Sector Público “; por lo cual
   van a velar para que los recursos no se dediquen a otro fin que no sea
   pagar las certificaciones de esta obra, y que no se deriven a otra
   necesidad; tal y como se indica en el artículo 9.5 del anteriormente
   mencionado Real Decreto Ley, que dice textualmente “ Los Ayuntamientos
   tendrán la obligación de abonar a los contratistas el precio de las
   obras dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de
   expedición de las certificaciones de obra o de los correspondientes
   documentos que acrediten la realización parcial o total del contrato”;
   por todo lo cual manifiesta que no dudara, si existe un desvío de
   fondos, de poner el asunto en conocimiento de la Fiscalía del Estado.
   Por último el Sr. Canedo pregunta al Sr. Alcalde y al Sr. Secretario,
   “ si existe consignación presupuestaría para esta obra “, solicitando
   que la respuesta sea anterior a que este asunto se someta a votación.
   Manifiesta el Portavoz de Izquierda Unida, Don Jesús Martínez, que en
   la obra realizada anteriormente del Recinto Ferial, pudo haber un
   error técnico, pero no político, y que si esta obra es una cacicada,
   hemos sido muchas veces caciques. A continuación agradece el trabajo
   realizado por la Mesa de Contratación, y que con estos planteamientos
   se podrá contar siempre con el Grupo de Izquierda Unida.
   Manifiesta la Portavoz del Grupo Socialista, Doña Victoria Castillo,
   que este proyecto es un proyecto generador de riqueza para Cacabelos,
   y que las descalificaciones realizadas por el Portavoz Popular están
   fuera de lugar; agradeciendo también el trabajo realizado por la Mesa
   de Contratación.
   El Portavoz del Grupo Popular, Don Adolfo Canedo, pregunta al Portavoz
   de Izquierda Unida a ver cuando se ha reconocido el error de la
   realización de la obra anterior, porque él solo ha leído y oído las
   manifestaciones del Alcalde diciendo que mentía y que no sería
   necesario derribar nada; añadiendo en relación con la manifestación de
   la Portavoz Socialista, que no ha descalificado a nadie y reiterándose
   en todo lo manifestado con anterioridad.
   Toma la palabra el Sr. Alcalde, indicando que las valoraciones de los
   proyectos las realizan los técnicos redactores, y que en la Junta de
   Gobierno del pasado día 6 de marzo, se ha acordado la apertura de un
   expediente de investigación en relación con el estudio geotécnico de
   la anterior obra.
   Añade el Sr. Alcalde, que somos muy escrupulosos con el cumplimiento
   de la Ley, pidiendo al Portavoz Popular que no haga acusaciones
   infundadas, e indicando que no le consiente las amenazas con los
   Tribunales y la Fiscalía. Agradece también el laborioso y transparente
   trabajo realizado por la Mesa de Contratación, expresando el
   convencimiento de que este proyecto será un pilar fundamental en
   cuanto a creación de empleo, en esta época de crisis.
   Manifiesta también el Sr. Alcalde que en relación con la consignación
   presupuestaria de esta obra, existe el correspondiente expediente de
   modificación de créditos del que se dará cuenta en un próximo Pleno;
   manifestando el Sr. Canedo que desea saber como se va recoger esta
   manifestación en el acta; indicando el Sr. Alcalde que no se puede
   incluir la consignación en el Presupuesto del 2009, y que una vez
   recibidos los fondos, se tienen que incorporar al Presupuesto conforme
   a las directrices de la Secretaría de Estado de Cooperación
   Territorial.
   Manifiesta el Sr. Canedo que la consignación no puede ir en el
   Presupuesto del 2009, y que cuando se solicito la obra ya se tenia que
   haber realizado la oportuna modificación de créditos del presupuesto
   de 2008, y que el equipo de Gobierno se ha equivocado y no existe ni
   expediente de modificación de créditos ni partida presupuestaria para
   la obra; y que esto es una incongruencia porque que ahora estamos en
   el último paso que es la adjudicación, y la habilitación
   presupuestaría debería ser anterior. Pide al Sr. Alcalde que asuma que
   por olvido o error no se ha traído al Pleno la modificación
   presupuestaria y que se comprometa a traer la misma al próximo Pleno.
   El Sr. Alcalde indica que en el plazo de cinco días espera que se
   pueda hacer la adjudicación definitiva y se traerá también la
   modificación de créditos del presupuesto prorrogado de 2008, de lo que
   realiza el oportuno encargo a la Secretaría.
   Manifiesta el Sr. Canedo que aclarado este tema el Grupo Popular
   votará a favor del acuerdo para que no se pueda impugnar el mismo, y
   que por desidia del equipo de Gobierno, se pueda perder la obra.
   Una vez finalizadas las intervenciones:
   Se eleva al Pleno para su aprobación la siguiente propuesta, la cual
   es aprobada por unanimidad de los asistentes.
   PROPUESTA DE ACUERDO DE PLENO MUNICIPAL
   Este Ayuntamiento está tramitando el procedimiento de licitación de la
   obra de "Construcción de Recinto Ferial y Museo del Vino en
   Cacabelos", incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local creado por
   Real-Decreto Ley 9/2.008, de 28 de noviembre.
   Por la mesa de contratación se ha efectuado propuesta de adjudicación
   provisional del contrato en su reunión del día 6 de marzo de 2.009,
   convocándose nueva reunión de la mesa para el día de la fecha, al
   objeto de revisar el informe de la arquitecta y las justificaciones
   presentadas por los licitadores, de todas las cuales se deduce que
   quedan suficientemente acreditadas las mejoras ofertadas, sin que
   exista causa de declaración de anormalidad o desproporción a las
   mismas de conformidad con el artículo 136.3 de la Ley 30/ 2.007 de
   Contratos del Sector Público y el anexo VI-C del Pliego de Condiciones
   que rige la licitación.
   Corresponde al Pleno Municipal, como órgano de contratación, efectuar
   la adjudicación provisional del contrato, a cuyo efecto, la cláusula
   10.7 del Pliego de Condiciones que rige la licitación establece lo
   siguiente:
   10.7. Adjudicación provisional.
   La Mesa de contratación, una vez valorados los criterios económicos de
   conformidad con el anexo VI-A, y visto, en su caso, el informe
   técnico, procederá a formular la correspondiente propuesta de
   adjudicación al órgano de contratación, que no crea derecho alguno a
   favor del licitador propuesto.
   El órgano de contratación, una vez clasificadas las proposiciones por
   orden decreciente atendiendo a los criterios de adjudicación, dictará
   resolución de adjudicación provisional del contrato a favor de la
   oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta los criterios
   establecidos en este pliego o, en su caso, propuesta de declaración de
   licitación desierta. En todo caso, la adjudicación provisional del
   contrato deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días naturales,
   contados desde que finalice el plazo de presentación de proposiciones.
   ……………………………………………….
   La resolución de adjudicación provisional será notificada a los
   candidatos o licitadores, y se publicará en el perfil de contratante
   del órgano de contratación.
   ……………………………………….
   A su vez, el Pliego establece lo siguiente respecto a la documentación
   a presentar por el adjudicatario provisional:
   10.8. Documentación previa a la adjudicación definitiva.
   Antes de la adjudicación definitiva, en el plazo máximo de quince días
   hábiles desde el siguiente a la publicación en el perfil de
   contratante de la adjudicación provisional, el adjudicatario deberá
   presentar la documentación justificativa de las siguientes
   circunstancias, que podrán ser expedidas, si así se indica en el anexo
   I, por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.
     a. 
       Obligaciones Tributarias.
     b. 
       Obligaciones con la Seguridad Social.
     c. 
       Impuesto sobre Actividades Económicas.
   d) Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios.
   e) Otra documentación:
       * 
         Resguardo de la garantía definitiva, y en su caso, la
         complementaria.
   En su virtud, en ejercicio de la competencia que atribuye a la
   Alcaldía el art. 21.1.a) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora
   de las bases del Régimen Local, se propone al Pleno la adopción de los
   siguientes acuerdos:
   1.- Adjudicar provisionalmente el contrato para la ejecución, con
   arreglo al proyecto definitivo, de la obra de “Construcción de Recinto
   Ferial y Museo del Vino en Cacabelos” a la empresa CETECO S.A. de
   conformidad con la propuesta de la mesa de contratación, por un
   importe de ejecución por contrata, igual al de su proposición
   económica, de NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
   SIETE (946.877 €), a los que habrá que añadir en concepto de mejoras,
   las ofertadas, por importe de TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS
   CINCUENTA EUROS CON UN CENTIMO (322.950,01 €). Para la ejecución de
   los trabajos se empleará, además, el personal comprometido en su
   oferta: Un total de VEINTITRES (23) trabajadores, de los que VEINTE
   (20) serán de nueva creación.
   2.- Requerir a la empresa para que, antes de la adjudicación
   definitiva, presente la documentación a que se refiere la cláusula
   10.8 del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas.
   3.- Notificar el presente acuerdo a todos los licitadores, haciéndoles
   llegar copia del acta de la mesa de contratación, y advirtiéndoles
   que, en el supuesto de que el adjudicatario provisional no presente la
   documentación requerida, podrá realizarse nueva adjudicación a favor
   del siguiente licitador por el orden de puntuación otorgada por la
   mesa.
   4.- Publicar la resolución de adjudicación provisional en el Perfil
   del Contratante del Ayuntamiento de Cacabelos.
   Y no habiendo más asuntos de los que tratar, por el Sr. Presidente se
   dio por finalizado el acto a las veinte horas y treinta y cinco
   minutos del día nueve de marzo de dos mil y nueve, levantándose la
   presente acta, de lo que, como Secretario, doy fe en el lugar y fecha
   expresados ut supra.
   EL ALCALDE EL SECRETARIO ACCTAL
   D. José Manuel Sánchez García D. Francisco José Sernández Vega
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